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SIGCMA 

 

Soledad, 19 de julio de 2021 

 

Proceso Exoneración de cuota de alimento 

Demandante JOSE ANTONIO AYOLA CASTILLO CC 73083772 

Demandado VIRGINIA BERMEJO Y OTROS 

Radicación 08758 31 84 001 1997 04705 00 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho el presente proceso con solicitudes de las 

partes. Sírvase proveer  

 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria          

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 

Diecinueve  (19) de julio  del año dos mil veintiuno 2021 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte activa reclama 

los depósitos judiciales.  No obstante, al no resultar claro en el plenario se requerirá al 

pagador a fin de que informe a qué conceptos corresponde dicho título judicial 

consignados.  

 

Al respecto, se tiene que consultada la plataforma del Banco Agrario la mencionada 

entidad consignó los títulos que a continuación se relacionaran:  

 

NO. TÍTULO FECHA 

CONSIGNACIÓN 

VALOR 

412040000360986 01/12/2017 660.303,00 

412040000364255 27/12/2017 358.060,00 

412040000370284 09/02/2018 473.150,00 

412040000372811 02/03/2018 474.449,00 

412040000377797 03/04/2018 510.160,00 

412040000377825 03/04/2018 510.160,00 

412040000383252 10/05/2018 97.496,00 

412040000386846 06/06/2018 526.450,00 

412040000391490 05/07/2018 450.665,00 

412040000395960 03/08/2018 422.154,00 

412040000399740 03/09/2018 842.901,00 

412040000403922 02/10/2018 526.450,00 

412040000408381 01/11/2018 554.359,00 

412040000414241 07/12/2018 526.450,00 

412040000416289 20/12/2018 189.526,00 

412040000420596 16/01/2019 10.722,00 

412040000424274 06/02/2019 402.563,00 

412040000428536 06/03/2019 517.075,00 

412040000432823 03/04/2019 517.075,00 

412040000437472 07/05/2019 517.075,00 

412040000441947 07/06/2019 517.075,00 

412040000447238 08/07/2019 524.232,00 

412040000448248 12/07/2019 242.824,00 

412040000452796 06/08/2019 471.495,00 

412040000551333 02/07/2021 445.776,00 

 

    

De lo anterior, se hace forzoso requerir a dicha entidad en aras de que aclare de manera 

detallada e individualizada por que concepto o a título de qué efectuó los mencionados 

montos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado     
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SIGCMA 

R E S U E L V E: 

 

Único: ORDENAR a la Secretaria de Educación departamental de Bolívar , se sirva certificar 

de manera detallada, precisa e individualizada, con destino a este proceso, sobre qué 

conceptos (cuota alimentaria, cesantías, primas, etc.) realizó los descuentos 

correspondientes a los títulos referidos en la parte motiva de la presente providencia, misma 

que deberá adjuntarse con el respectivo oficio que comunique lo aquí resuelto.. 

Prevéngasele al pagador que de no acatar la medida, será responsable solidariamente de 

las sumas no descontadas, conforme al numeral 1 del artículo 130 del Código de Infancia y 

Adolescencia.  

.  

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   21 de julio de  2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   101 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 

 


